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CIRCULAR Nº 2026 / 005 

 

ASUNTO Ley 1/2025 de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio 
alimentaria 

AMBITO Nacional  

FECHA 03-02-2026 

ADJUNTO:  Nota prensa - Ley 1/2025 

 

El 07 de junio del 2022 el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicó 
la nota de prensa del Consejo de ministros sobre la aprobación de la ley pionera 
contra el desperdicio alimentario. 

El 02/04/2025 entró en vigor la Ley 1/2025 de prevención de las pérdidas y el 
desperdicio alimentario y, a partir del 02/04/2026 será de obligado 
cumplimiento. 

Quedan exentas de la ley las microempresas (con menos de 10 trabajadores), 
pequeñas explotaciones agrarias (con menos de 50 trabajadores) y en 
establecimientos de superficie inferior o igual a 1.300 m2 de superficie útil de 
exposición y venta. 

Los objetivos de esta ley son:  

• Reducir las pérdidas y el malbaratamiento 
• Favorecer la sostenibilidad  
• Priorizar el consumo de excedentes 

 
 

 

 

https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/prensa/notas-de-prensa/documentos/documentos-2022/220607cmleydesperdicioalimentariook.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-6597-consolidado.pdf
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Las principales obligaciones por parte de los agentes de la cadena alimentaria 
se detallan en el artículo 6, concretamente: 

1. Aplicar jerarquía de prioridades para aplicar las pérdidas y el 
malbaratamiento 

2. Aplicar medidas para la reducción de residuos alimentarios, en especial 
a la donación. 

3. Disponer de un plan de prevención de pérdidas y malbaratamiento 
alimentario 

4. Promover acuerdos de donación 
5. Evitar actuaciones orientadas en dejar los alimentos en condiciones no 

aptas par el consumo o la valorización 

 

En el capítulo VI se detalla el régimen sancionador. 

 

 


